
 VERBAL SUMARIO  
EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

2018 - 416 
A. I.  

 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 11 de diciembre de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Catorce de diciembre de Dos Mil Veinte 

 
La señora ANDREA PAOLA ESTEVEZ RAMIREZ, solicita autorización para el cobro de la 
cuota extraordinaria del mes de diciembre, así como saber por qué razón la cuota 
alimentaria mensual no fue incrementada según el salario mínimo legal para el presente 
año.  
 
Al respecto, mediante Conciliación No. 031 de fecha 15 de mayo de 2019, el señor 
NESTOR GIOVANNY BARAJAS HERNANDEZ se comprometió a contribuir con la 
alimentación de sus hijos DAVID ALEJANDRO, THOMAS SANTIAGO y JHOSBEL SEBASTIAN 
BARAJAS ESTEVEZ en cuantía de $180.000 mensuales y una extraordinaria en el mes de 
diciembre de cada año en la suma de $360.000, las que tendrían un incremento en la 
misma proporción del SMLMV, cuotas que para el año 2020 quedaron en la suma de 
$190.800 y $381.600, respectivamente, teniendo en cuenta el incremento del 6% del 
SMLMV. 
 
Pues bien, revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, se tiene la 
existencia del depósito judicial núm. 460010001591077 por valor de $540.000, a favor del 
presente asunto, correspondiente a la cuota de alimentos ordinaria y extraordinaria del 

mes de diciembre, acordada en Conciliación No. 031 de fecha 15 de mayo de 2019. 
 
Por lo anterior, se ordena la entrega del depósito judicial núm. 460010001591077 por 
valor de $540.000, a la señora ANDREA PAOLA ESTEVEZ RAMIREZ. 
 
Ahora bien, se le pone de presente a la señora ANDREA PAOLA ESTEVEZ RAMIREZ que, 
mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 2020, fue requerido el Pagador de la 
Administradora del Fondo de Pensiones Protección, para que procediera a realizar de 
manera inmediata, el incremento a las cuotas alimentarias acordadas a favor de la señora 
ANDREA PAOLA ESTEVEZ RAMIREZ y descontadas de la pensión de invalidez que recibe el 
señor NESTOR GIOVANNY BARAJAS HERNANDEZ, expidiendo para ello oficio que fue 
remitido el pasado 20 de noviembre. 
 
Por lo tanto, se encuentra en término para que el pagador de Protección dé respuesta al 
mismo. 
 
Finalmente, se le recuerda a la señora ANDREA PAOLA ESTEVEZ RAMIREZ que toda 
solicitud deberá realizarla a través de su apoderada judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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